
Nrtiw. 7. Martes 17 fle ei}éro de 18a4. s e-mr'os

he suscribe A esto Periódico en la 
imprenta <le GARINÉNA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
lloran, á i rS.al rn< s, 11 por (rimes 
(re v iO por un año

Los artíciiL r, avisos » roela n 
clones, se dirigir n á la R. <1¡ c. ■ . 
establecida en la misma iiit-r-fi 
francas deporto, si» crh< • equis 
no so admitirán. ..

BillCTiA OFICIAL ÜB BIRIiOS.
gobierno de la provincia de burgos

En la Gaceta de Madrid, núm. 377 de 12 de7 
actual,/se hallan insertos los partes oficiales que 
á continuación se espresan.

sección 1 .”=MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ayer se publicaron por Gacelas extraordinarias los dos 

siguientes parles: *
ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha re" 
cibido por conduelo del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
3. M. el parle siguiente, dado por el primer médico de Cá
mara y el Dr. D Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina (q. D. g.) ha pasado bien la 
noche, colindando sin novedad en su sobreparto. 
Lo que participo á V. E. para £los efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Palacio á 
las <8 de la mañana del i 1 de-enere de 1854.«

El Excmo Sr Presidente del Consejo de Ministros ha 
recibido por conduelo del Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S M el paite siguiente, dado por el primer médico 
de Camara y el Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina (q. í). g.) sigue sin novedad 
alguna en su sobreparto. Lo que participo á V.E. 
para los electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palacio á 
las 4 de la larde del 11 de enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha 
recibido por conduelo del Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M, el parte siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara v el Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina (q. D. g.) continua sin nove
dad alguna en su sobreparto.—Lo que parlicipoá 
V. E. para lo electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Pa!acio á

las 11 de la noche del 11 de enero dé 1851-^
La augusta Real Eamila de S. M. conliníi 

sin novedad en su importante salud.
Lo que be dispuesto .se inserte en el Boletín 

oficial de la provincia, para conocimiento del 
público. Burgos 14 de enero de 1854.—E. G, 
Agustín Gómez Inguunzo.

En la Gaceta de Madrid núm. 379 de 14 de 
actual, se hallan insertos los parles oficiales 
siguientes.

SECCION 1 .-^MINISTERIOS.
" PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria el 
siguiente parle:

ARTICULO DE OFICIO.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha re

cibido por conduelo del Excmo. Sr. Mayordomo' maye i da 
S. M. el pai te siguiente, dado por el primer medico de La- 
maia y el Dr. 1) Tomás de Corral y Uña.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha pasado bien la 
nuche y dormido con tranquilidad. Lo que par
ticipo.á V. E. para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palacio á 
las 8 de la mañana del 13 de enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lia 
3 recibido por condnclo del Excmo. Sr Mayordomo mayor de 

S M ei parte, siguiente dado por el piimer médico de Ca
mara y el Dr. 1). Tomas de Corral y Oña.

«S. M. la Reina nuestra Sr. (q. D. g.) ha 
pasado el día sin sentir la menor novedad. Lo que 
comunico á V. E. para su inteligencia.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palacio á 
las i 1 de la noche del 13 de enero de 1854.»

Riendo tan satisfactorio el estado de salud de 
1 S. M., cesarán desde hoy los parles extraordina- 
g ríos sobre tan importante asunto, y solo se pu- 
j blicará en este lugar el parte ordinario.
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La augusta Real Familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

Lo que he^ehspuestp se inserte en el Boletín 
oficial de lo provincia para conocimiento del 
púbLco. Burgos Vó de enero dé 1854. = E. G. 
jlgusliii Gómez, Inguanzo.

Circular INúni 22.
En la espresada Gaceta núm. 371 se halla 

inserto el Real decreto que sigue.
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAI. DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro ile Fomento, oido el parceer de la Real Academia de 
San Fernando, sobre la necesidad de dar nuevo impulso 
a l.is Bellas Arles por medio de ^exposiciones ¡ úldicaS y 
premios, Vengo en decretar lo siguiente:

Ari. I,° Habrá cada dos años eri el mes de mayo 
una exposición pública de obras de Bellas Artes en el 
local que al efecto señale id Gobierno.

Art. 2.° Serán admitidas á la exposición púb'ica las 
obras de lodos los ar islas, asi naeiomdes como eMr.mge- 
rus. siempre que las de estos últimos hubieren sido 
ejei-nladas en España; no pu tiendo cada uno presentar 
mas (pi1 tres obras en cualquiera de 1"S di-tintos ramos 
de lastres Nobles Artes, con exclusión de las que sean 
copias y de las que hubieren sido ya presentadas en 
concursos anteriores: lampo se admitirán olnas mas que 
de autores vivos, ó de aquellos que htibi- ron fal'et ido 
en el intervalo de una á otra exposición.

s Art. 3." En cada exposición se formará un jurado 
especial para calificar las olnas presentadas. Este Ju
rado se. compondrá de individuos de la R> al academia 
de San Fernando, elegidos por ella en jimia general y 
votación sonreía, á los cuales podrá agregar el Gobier
no, si la juzga covenienlc, hasta otros seis nombrados 
directamente por el mismo de dentro ó fuera de la cor
poración. El jurado se dividirá en tres secciones, cor
respondientes cada una á la pintura, la escultura y la 

' arquitectura.
Art. 4.° En virtud do calificación hecha por cada 

sección del Jurado en la pai te que á cada una correspon
da, y á propuesta de la Academia en junta general, se 
adjudicarán por el Gobierno los premios siguientes:

A la primera, dos dg primera clase, cuatro de segun
da v seis de tercera.

A la escultura, uno de primera clase, dos de segunda 
v (res de torcera.

X la arquitectura, uno de primera clase, dos de 
segunda y tres de tercera.

Art. 5 o Los premios serán:
Pri ñera clase Una medalla cuyo valor será de 

3000 rs.
Segunda clase. Una medalla de 1500. rs.
Perrera clase. Una tm dalla de. 640 rs.
Vil. 6 0 Se adjudicará aib'tnái una medalla de honor 

<1. i valor de 10000 rs., ó su equivalencia en metálico, 
al artista <¡tie se hubiere distingido en la exposición con 
mía obra de méiilo sobresaliente*, superior á todas. Esta 
medalla se enneed-rá por o1 Jurado, reuniéndose al efecto 
las tres secciones en una sola junta.

2hl. 7.e Además de las medallas concederá el 
Gobierno las condecoraciones siguientes:

La eni5 de Caballeru de. la Real y distinguía orden de. 
Carlos III, al artista qu ■ en dos exposiciones obluvii * 
la medalla de primera clase: si tuiiere ya esta condecora
ción se le. daté la di- Cmnendador ordinario, y si tam
bién se hallare condecorado con esta última, tendrá 
opción á la ptimera de Comendador de número que va
que entre las correspnu lémtes al Ministerio de Fomento.

Art. 8 “ La adjudicación de los premios se hará en 
sesión péblica y solemne.

Art. IL" Vi concluirse la exposición, la Academia 
formará listas .‘epatadas, sigui, u ío el óiileii del méúlo 

, de. los arjiqa-i .ex iotienles envas obras juzgue digna»1 de 
ser comuradas por el Gobierno.

Art. 10. El Gobierno form.irá y publicará un re
glamento especial para la ejecución de lo prevenido en 
el presente deamelo...

Dado en Palacio á 23 de dicu mitre,de 1853.— Está 
nibricádu de la jfeal mhú).— Ei dmistro de Fomettlo- 
Aguslin Esteban Callantes.

F se anuncia po" medio de dicho periodico, 
para conocimiento del pidib’io. Burgos Ui de 
enero de 18.54 . — E. G.. Agustín Gómez 
Inguanzo.

Oirá nú ni. 25.
Les Señores alcaldes de la provincia, Guardia 

civil y empinados; del ramo de vigilancia pública, 
procurarán la captura de Bernardo hombrada, 
cuyas señas se expresarán al final, y leniendo 
efecto, lo pondrán con la seguridad conveniente 
á disposición del Sr. Juez de I." instancia de Po
les, que decretó la prisión en causa sobre hurlo.

Edad 32 años, estatura cuatro y medio pies, 
pelo negro, nariz aíilada, barba negra y poco 
poblada, ojos garzos con un lunar rojo ea uno 
de ellos, chaqueta y calzón de paño obscuro, 
sombrero de serrano y zagones de pellejo de me
rina blanca. Burgos enero 10 de 1853.^= El Go- 
bernardor Agustín Gómez Inguanzo.

Oirá núm. 24.
l os Señores Alcaldes de la provincia, Guardia 

Civil y empleados del ramo de vigilancia pública, 
procurarán avi riguar el paradero de Diego Mar
tínez. cavas se- as se expresarán al final'y en caso 
afirmativo lo pondrán á disposición del Alcalde 
de Ovales, que lo reclama por ausentarse de su 
muger Leandra Olmedillo, é ignorándose por 
donde anda, padeciendo también algunas leves 
acosos de locura. Burgos enero 14 de 1854-—El 
Gobernador, Agustín Gómez Inguanzo.

Edad 57 años, jornalero, estatura baja, pelo 
entre cano, ojos pardos, cara arrezgada, nariz 
regular, barba poblada, viste capa parda, calzón 
corto también pardo, chaqueta de Ídem, faja en
carnada, pañuelo á la cabeza, calzado alpargatas 
de cuero.



Dirección General de infanterla.= Negociado 
del Colegio.= Circular.

Continuación.
BASES DE LA ASOCIACION

á que se refiere la circular de 18 de di
ciembre de í853.

1. “ La Asociación lia de constituirse indispen
sablemente con la real aprobación de S. M., 
impetrando su soberana protección y la del Rey, 
su agestó esposo.

2. a Su objeto será dar educación en el Colegio 
de Toledo á los hijos de los generales, jefes y 
oficiales del arma de infantería, costearles el 
viagje en cómodo y decoroso asiento de diligen
cia, el equipo para su instalación en el mismo 
Colegio, los libros de texto para la enseñanza, 
toda clase de prendas de vestuario, asistencia 
en toda enfermedad que tengan y la pensión que 
por reglamento del mencionado Colegio les cor
responda, según la clase á que pertenezca ej 
padre.

Las bases para la entrada de los cadetes es
tarán arregladas á los preceptos de la ordenan
za general del ejército, del Reglamento de in
fantería aprobado por S. M., y á la ley vigen
te de ascensos en cuanto á la edad, aptitud fí
sica y moral de los individuos y demás cir
cunstancias que se exigen á ios jóvenes que as
piren á "entrar en el Colegio como cadetes.

3. Cuando el hijo del asociado tenga de
recho á la pensión que el arl. 63 del reglamen
to concede á los de los jefes y oficiales que se 
encuentren en el caso que el mismo artículo de
termina, la Asociación no abonará al Colegio 
lo que S. M. le símala por aquel.

4. a Tienen derecho a entrar en la asociación 
todos los individuos acti'os y pasivos del arma 
de infanti ría, desde la elevada categoría de ca
pitán general hasta la de subteniente.

5. " Lo< gefes v oficiales que no se suscriban á 
ella^den r |del término de un año, á contar des
de I.“ de enero de 1851, no tendrán en adelante 
derecho á entraren la asociación, aunque se bu 
hieren casado y tuviesen hijos.

6. I -mcia im¡ es voluntaria, por compro
miso firmado satisfaciendo mensualmente cada 
clase la cuota siguiente, que se calcula en el l 
por 100 de su haber, á excepción de los capita
nes generales, áquienesseles señala menor cuo- ; 
la en razón de su mayor sueldo.

Canilan general 50 reales.
Teniente general 40 id.
Mariscal de campo 30 id.
Brigadier 21 id.
Coronel 21 id.
Te iente coronel 17 id, 
Primer comandante 15 id. 
Segundo comandante 13 id.

* ' Capitán 9 id.
Teniente 6 id.
Subten ente 5 id.

7. ’ Los jefes y oficiales en situación do reem
plazo ó en comisiones activas tendrán derecho 
a entrar en la asociación pagando las mi>ntas 
cuotas que los colocados en las filas.

8. a Los jefes y oficiales, aunque se retí en 
del servicio con pensión de retiro ó sin el 
conservarán para sus hijos los mismos deiCelios 
que si estuviesen en las filas, si continúan mi 
la misma situación en que entran, satisfacien
do las cuotas que les corespondan por el empleo 
que tenían al dejar el servicio.

9. a Se pierde lodo el derecho á los bene
ficios que esta asociación ofrece cuando el aso
ciado deje de-satisfacer un año la cuota que te 
corresponda por su empleo.

10. Si el cadete que entra costeado por la 
Asociación hubiere de salir de? colegio por cau
sas de las que determina el Reglamento de este 
establecimiento, la Asdc'acioi <solo tendrá la 
obligación de costearle su v¡áje y manutención 
hasta que se reúna á sus padres ó familias den
tro de la península é islas adyacentes. Los que 
hubiesen de reunirse a sus padres en Ultramar, 
hasta entregarlos á los comisionados de ellos en 
la Peninsula.

I I. Cuando el alcazar de Toledo esté ree
dificado se instituirá un asilo en uno de los edí - 
(icios y con la debida y conveniente separación 
para recibir los hijos é hijas :de los generales, 
jefes y oficiales del arma que queden huérfanos 
de padre y madre y no tengan familia que los 
ampare, los cuales recibirán en este estableci
miento la educación que es debida a los que se 
encuentran en tan lamentable situación.

12 También ingresarán, y en local separa
do para recibir una educación proporcionada 
los hijos de los individuos de la clase de tropa 
que se encuentren en igual caso.

13. Un reglamento especial organizará el 
trabajo á que deban dedicarse* estos individuos, 
y una caja especial de ahorros y beirdicios 
accu lira opor.u lamente al establecimiento de 
las huérfana:-..

I í. La Asociación tendrá una junta directi
va, cuvo presidente será el Director general de 
infantería. Serán vocales de la misma los gene
rales que hubiesen desempeña lo la dirección y 
los coroneles de los regimientos y jefes de los 
batallones de cazadores de guarnición en la cór
te ó que residan en ella, aunque ,ea accidental
mente, desempeñando la secretaría con voz y vo
to el secretario de la dirección.

15. Un reglamento fijará el orden de contabi
lidad y detall que haya de establecerse para el



I crcibo por trimestres de las cuotas, los gastos 
< i.e deba hacer, el alta y baja de los asociados 
y el estado de los hijos é hijas qué adquieran el 
derecho que la Asociación les concede.

16. Cada seis meses se publicará la cuenta 
detallada de las cantidades que la Asociación 
recibe y los gastos que sus obligaciones le im
pongan, insertándose en la Revista y Boletín 
militar oficial.

17. La depositaría se constituirá en la Direc
ción general de Infantería, bajo las bases que ia 
junta adocle para su cuenta y razón, depositan
do sus caudales en el Banco Nacional de San 
Frenando, y la dirección será responsable de la 
seguridad de los que estén fuera de aquel estable
cimiento.

18. Otra junta gubernativa y fácullalrva, que 
presidirá el subdirector del Colegio y que forma
rán los jefes empleados inmediatamente en la en
señanza, tendrá á su cuidado la educación y asis
tencia de los huérfanos, cuya junta se regirá por 
un reglamento especial.

I 9. La Asociación lomará por patrono al glo
rioso rey San Fernando, en conmemoración de 
haber sido el primer monarca que fijó sobre 
aquella atalaya mora su predilecta atención y ser . 
el santo mas venerado délos militares, cuyo nom
bre lleva la condecoración mas honrosa y ambi
cionada por la milicia española.

20. Si contra las probabilidades de todo cál
culo la cuota señalada en la base 6.* no bastare 
en alguna época á las obligaciones que la Aso
ciación contrae, el Director general de infante
ría'; de acuerdo con la junta directiva, adoptará 
los medios que sean convenientes para que el 
Colegio de infantería y los cuerpos de! arma acu
dan á remediar las necesidades dé la Asociación 
con la pequeña cantidad que sea necesaria, 
dando á esto la mayor publicidad é impetrando
la real aprobación, si fuere preciso. 1

21. La junta directiva tendrá un libro, en el 
cnal se inscribirán por antigüedad de nacimien
to los hijos varones de los asociados, compro
bándose por la fe de bautismo y demas documen
tos que en el reglamento sedelerminen, y previa 
la real concesión para la gracia de cadete, serán 
colocados en la escala ¡general de los aspirantes 
á entrar en el Colegio para que a la éda'd de 14 
años tengan ingreso en dicho establecimiento. ,

22. Para la identidad de las bijas, de que ha- = 
bla la base 11, se inscribirán en libro separado 
con los mismos documentos y formalidades.

Se continuará
ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de Instrucción Primaria de lapre* 
vincia de Valladolid.

Exámenes de Maestros y Maestras de clase 
superior y elemental en la capital del distrito 
l oiversilario.

Los exámenes extraordinarios se celebrarán oí 
dia 6 de -febrero próximo. Solo serán admitidos 
á ellos. I.” Los suspensos en los ordinarios. 2.11 
Los ipie no se hubieren presentado á estos por
falla de edad, salud ú otro motivo legítimo, que 
se acreditará con certificación del Alcalde en que 
tuviese su residencia el aspirante: y 3." Los que 
tengan autorización de la Dirección general ; 
presentando los documentos que señala el art. 
15 del Reglamento, con tres dias por lo menos 
de anticipación.

Los exámenes ordinarios de Maestras darán 
principio el dia 10 del mismo, y las aspirantas 
presentarán solicitud al efecto, acompañada de 
la fe de bautismo en la que acrediten tener 20 
años cumplidos, la de casada (si lo fueren,) ce - 
lificacion del Ayuntamiento y párroco del pueblo 
donde hubieren residido los últimos dos años, 
por la cual acrediten su buena conducta, y la 
carta de‘pago de haber consignado los derechos 
de examen y expedición de titulo. Valladolid 2 
(te enero de 1854, —El Presidente, Francisco 
del Busto.—Manuel Santos Martínez, Secretario.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vt- 
llánucva Sopoitilla, en esta piovincia, dotada con 500 rs. 
Los as|!Íranles dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
la Corporación francas de porte y documentadas en la 
forma prescrita en el Real decreto de 29 de octubre úl
timo, si perteneciesen á la clyse de cesantes hasta el 20 
de febrero próximo, en (pie se proveerá. Burgos 1.4 de 
uñero de 185 4.—Agustín Gómez Inguanzo.

- ANUNCIOS.
En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 

de Cariñena, [rente al Parador del Dorao, se 
hallan de renta los artículos siguientes.

Recibos de talón, que indispensablemente de
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración.

Papel encasillado y rayado para la este.nsiou de 
los repartos de la contribución, arreglados en un 
todo á los modelos aprobados al efecto.

Se halla vacante el partid > de cirujano de la villa de Barbadi- 
llotdel Pez, paríalo de Salas «Ib los Infantes. dotada en 100 fa- 
uegas de liigo «|O - le satisfacen por los vecinos en «I -t>es ¡le se- 
lietnb-11',, y 700 «s. satis!' dios por el Ayuntamiento por cuatro 
afies «i trimestres, casa i a « vivir y aprovechamiento como veci
no, v libre «1« eontribucioiresc.nplo la <l«l subsidio. Los aspiran
tes «iirgirán sin solicitudes' francas de porte á D. Domingo Peral- t 
la, en helio Barbadillo, hasta el último dulcemente mes de cnct;o

Se halla vacante el partido «le cirujano titular de la villa de los 
Balitases, dolada con 200 fanegas de trigo y "casa de valde, eon la 
obligación de q te tenga un ha i bel o que haya desempeñado su 
i.(ld') por dos años. Los memoriales se dirigirán por «‘l término 
de 13 «lias á José Crija'bo Mazuelt. Los Balbases atiero 10 de 
1831.

Se halla vacante la plaza de cirujano de Babé de las Calzadas, 
con la dotación «le 100 fanegas de trigo álaga pagadas en S. Mi
guel de setiembre, casa, devilde, libre de contribución esceplo 
la del subsidio. Los memoriales.se remitirán francos de porte á 
D. Basilio Cabía, en el término de un mes.

Imprenta de Cariñena, frente al parador del Dorao,

memoriales.se

